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DIRECCIÓN NACIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA DE LA PGE
NOVEDADES EN LA NORMATIVA JURÍDICA
DEL 1 AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2016  





Martes  1 de noviembre


	
REFORMAS AL REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DE SERVICIO PÚBLICO

Expedido por: Decreto Ejecutivo N° 1197, publicado en el Registro Oficial Nº 874 el martes 1 de noviembre de 2016

Novedad: Reforma.

Ver vigencia 
Art. 1.- Efectúense las siguientes reformas al Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio Público.
1.- Sustitúyase el artículo 49 por el siguiente:
“Las comisiones de servicios con remuneración fuera del país, se autorizarán únicamente para que una o un servidor preste sus servicios en instituciones del Estado en el exterior, en los términos señalados en las normas de este Reglamento General. La Secretaría Nacional de la Administración Pública reglamentará los parámetros para dicha autorización en las entidades de la Administración Pública Central, Institucional y que dependen de la Función Ejecutiva.”
2.- En el artículo 112, efectúense las siguientes reformas:
a.- En el título del artículo 112, luego de las palabras “Del Ministerio de Relaciones Laborales”, elimínese las palabras “y la Secretaría Nacional de la Administración Pública”
b.- Suprímase el segundo inciso de la letra h); y,
c.- Sustitúyase el texto del último inciso, por el siguiente:
“El Ministerio de Trabajo, es el ente rector en materia de elaboración y aprobación de matriz de competencias, modelo de gestión, diseño, rediseño e implementación de estructuras organizacionales y aprobación de estatutos orgánicos en las entidades de la Administración Pública Central, Institucional y que dependen de la Función Ejecutiva.”.
3.- En el artículo 116 agréguese como segundo inciso el siguiente:
“El Ministerio de Trabajo emitirá las normas técnicas de desarrollo organizacional y talento humano para el mejoramiento de la eficiencia de las instituciones, en concordancia con las políticas que la Secretaría Nacional de la Administración Pública emita para el efecto.”.
4.- En el artículo 118 efectúense las siguientes reformas:
a.- Sustitúyase la letra b), por la siguiente:
“b) Preparar y ejecutar proyectos de estructura institucional y posicional interna de conformidad con las políticas y normas que emita al respecto el Ministerio del Trabajo.”
b.- Suprímase la letra c).
5.- Sustitúyase el artículo 136 por el siguiente:
“Los proyectos de reforma institucional o posicional que involucren afectación presupuestaria en las instituciones que se encuentran en el ámbito del artículo 3 de la LOSEP se someterán al dictamen presupuestario por parte del ente rector de las finanzas públicas, de ser el caso, previo a que el Ministerio del Trabajo emita el correspondiente informe.”.
6.- En el artículo 137 añádase como inciso segundo el siguiente:
“Para el efecto, aplicaran la norma para el diseño, rediseño e implementación de las estructuras organizacionales que emita el Ministerio del Trabajo”.
7.- Sustitúyase el artículo 151 por el siguiente:
“La autoridad nominadora, sobre la base de las políticas y normas emitidas por el Ministerio de Trabajo, la planificación estratégica institucional y el plan operativo anual de talento humano, por razones técnicas, funcionales, de fortalecimiento institucional o en función del análisis histórico del talento humano, podrá disponer, previo informe técnico favorable de las UATH y del Ministerio de Finanzas, de ser necesario, la creación de unidades, áreas y puestos, que sean indispensables para la consecución de las metas y objetivos trazados, en la administración pública. Se exceptúan del procedimiento establecido en el presente artículo a los gobiernos autónomos descentralizados, sus entidades y regímenes especiales. ”
8.- Sustitúyase el artículo 282 por el siguiente:
“El Ministerio de Trabajo actuará en calidad de organismo competente para regular y evaluar el cumplimiento de los estándares de obtención del certificado de calidad, en concordancia con las políticas y metodologías que establezca la Secretaría Nacional de la Administración Pública en materia de calidad y excelencia”.
Artículo 2.- En el Decreto Ejecutivo No. 106, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 91 de 30 de septiembre de 2013, reformatorio del Decreto Ejecutivo No. 878, publicado en el Registro Oficial No. 268 de 8 de febrero del 2008, efectúense las siguientes reformas:
1.- Suprímanse los artículos 1 y 3.
2.- Sustitúyase el artículo 2, por el siguiente:
“El Ministerio de Trabajo emitirá las políticas del Sistema Integrado de Desarrollo del Talento Humano de las instituciones del sector público y sus correspondientes normas técnicas.”
3.- Sustitúyase el artículo 4 por el siguiente:
“El Ministerio de Trabajo será el encargado de aprobar la matriz de competencias institucionales, modelo de gestión, diseño, rediseño e implementación de estructuras organizacionales y aprobación de estatutos

orgánicos de las instituciones de la Administración Pública Central, Institucional y que dependen de la Función Ejecutiva.”
4.- Suprímase la Disposición reformatoria Segunda.
Artículo 3.- En el Decreto Ejecutivo No. 195 publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 111 de 19 de enero de 2010, suprímanse los artículos 7 y Disposición General Segunda.
Artículo 4.- En el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, efectúense las siguientes reformas:
1.- En el artículo el artículo 13 suprímanse los incisos segundo y tercero.
2.- En el artículo 14, suprímanse las palabras “y Jefe del Consejo Nacional de la Administración Pública”.
3.- Sustitúyase el artículo 15 por el siguiente:
“Artículo 15.- Corresponde al Secretario Nacional de la Administración Pública:
1.- Asesorar y asistir al Presidente de la República en materia de gobierno, administración y gestión pública;
2.- Coordinar la gestión eficiente y oportuna de la ejecución de los proyectos de interés nacional que sean considerados prioritarios por el Presidente de la República;
3.- Coordinar y realizar las gestiones que el Presidente de la República requiera con los Ministros de Estado y demás funcionarios del sector público;
4.- Expedir dentro del ámbito de sus competencias, acuerdos, resoluciones, órdenes y disposiciones conforme a la ley y este Estatuto;
5.- Expedir acuerdos de autorización de vacaciones, licencias con y sin remuneración y permisos para autoridades de la Función Ejecutiva comprendidas en el grado ocho de la escala del nivel jerárquico superior; y,
6.- Emitir políticas generales para la innovación institucional de la Administración Pública Central, Institucional y que dependa de la Función Ejecutiva;
7.- Emitir políticas generales, metodología para la gestión institucional, y herramientas para el mejoramiento de la eficiencia de la administración pública, estandarización de procesos, gobierno electrónico y prestación de servicios públicos, de las entidades de la Administración Pública Central, Institucional y que dependen de la Función Ejecutiva;
8.- Diseñar, promover e impulsar proyectos de excelencia y mejora de la gestión institucional, innovación para la gestión pública, estandarización en procesos de calidad y excelencia, gobierno electrónico y prestación de servicios públicos, de las entidades de la Administración Pública Central, Institucional y que dependen de la Función Ejecutiva;
9.- Coordinar, dar seguimiento y evaluar los planes y proyectos conforme al ámbito de su competencia y los intereses nacionales;
10.- Realizar el control técnico y evaluación de la gestión de los planes, programas, proyectos y procesos de las entidades de la Administración Pública Central, Institucional y que dependen de la Función Ejecutiva, en el marco de sus competencias;
11.- Receptar y monitorear las quejas ciudadanas sobre la calidad de los servicios públicos prestados por las entidades de la Administración Pública Central, Institucional y que dependen de la Función Ejecutiva;
12.- Evaluar la gestión en materia de calidad y excelencia de las entidades de la Función Ejecutiva;
13.- certificar los documentos institucionales;
14.- Delegar sus atribuciones mediante Acuerdo;
15.- Las demás que le asigne el Presidente de la República; y,
16.- Ejercer las demás atribuciones que determine la Constitución de la República y el ordenamiento jurídico vigente. ”
4.- Sustitúyase el último inciso del artículo 50 C, por el siguiente:
“Las denuncias recibidas por las instituciones públicas sobre presuntos actos de corrupción, serán remitidas de inmediato al ente de control competente, para el trámite respectivo, de cuyo resultado obligatoriamente será notificado el ciudadano denunciante.”
5-   Sustitúyase el segundo inciso del artículo 50 D, por el siguiente:
“Las denuncias recibidas por las instituciones públicas sobre presuntos actos de corrupción, serán remitidas de inmediato al ente de control competente, para el trámite respectivo, de cuyo resultado obligatoriamente será notificado el ciudadano denunciante.”
Artículo 5.- En el Decreto Ejecutivo No. 726 de 8 de abril del 2011 publicado en el Registro Oficial No. 433 de 25 de abril del 2011, suprímase el Título II y el Consejo Nacional de la Administración Pública.

DISPOSICIONES GENERALES
PRIMERA.- El Ministerio de Trabajo acoplará su normativa secundaria a fin de aprobar, validar y calificar los puestos de gerentes institucionales de las entidades de la Administración Pública Central, Institucional y que dependen de la Función Ejecutiva.
SEGUNDA.- Las atribuciones y facultades establecidas en el presente Decreto Ejecutivo serán asumidas inmediatamente por las instituciones pertinentes a fin de garantizar la continuidad de la prestación de servicios de las demás instituciones de la Función Ejecutiva.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS
PRIMERA.- En el plazo de 30 días contados a partir de la emisión del presente Decreto Ejecutivo, las instituciones afectadas para operar la transferencia de competencias, continuarán aplicando el proceso que se encontraba vigente hasta la emisión del mismo.
SEGUNDA.- En el plazo de 30 días contados a partir de la expedición de este Decreto Ejecutivo, las entidades involucradas realizarán todas las acciones que sean necesarias para operar la transferencia de competencias, el traspaso, de ser el caso, de los derechos y obligaciones constantes en convenios, contratos u otros instrumentos jurídicos, nacionales e internacionales, vinculados con cada una de las entidades, los recursos financieros en caso de haberlos, la entrega de bienes entre entidades, así como el traspaso del talento humano, de conformidad con la normativa aplicable.
TERCERA.- El talento humano, contratado bajo cualquier modalidad legal, en las distintas unidades, planes, programas y proyectos a cargo de las entidades de las instituciones cuyas facultades o atribuciones se transfieran por disposición del presente Decreto, previa evaluación, podrá traspasar a otras entidades, incluyendo las receptoras de las competencias, para lo cual deberá observar la normativa emitida por el Ministerio del Trabajo, a fin de asegurar la continuidad en la prestación de los servicios.
CUARTA.- Las entidades involucradas, reformarán para su correcta aplicación, toda la normativa secundaria que correspondiere.
QUINTA.- Las instituciones del Estado determinadas en el artículo 3 de la LOSEP que se encuentren en procesos de diseño, rediseño e implementación de estructuras organizacionales para la aprobación correspondiente, deben remitir al Ministerio de Trabajo toda la documentación que corresponda a fin de que culminen los procesos iniciados de conformidad con sus nuevas competencias.
SEXTA.- El Ministerio de Trabajo dentro del plazo de 30 días contados a partir de la fecha de la publicación del presente Decreto Ejecutivo, emitirá la norma para el diseño, rediseño e implementación de las estructuras organizacionales, mientras tanto el referido ministerio seguirá aplicando la metodología vigente.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Deróguese todas las normas legales de igual o menor jerarquía que se opongan o no guarden conformidad con las disposiciones del presente Decreto Ejecutivo.
DISPOSICIÓN FINAL.- De la ejecución del presente Decreto Ejecutivo, que entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial, encárguese a la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, Secretaría Nacional de la Administración Pública, Ministerio de Trabajo y Ministerio de Finanzas.
Dado en Quito, a 22 de septiembre de 2016.
f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República.
Quito 05 de Octubre del 2016, certifico que el que antecede es fiel copia del original.
Documento firmado electrónicamente.
Alexis Mera Giler.
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO.
Secretaría General Jurídica.



Martes 8 de noviembre

	

MODIFÍQUESE EL REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

Expedido por: Decreto Ejecutivo N° 1203, publicado en el Registro Oficial Nº 876 el martes 8 de noviembre de 2016 


Ver Vigencia 


Artículo Único: Inclúyase al final del número 2 del artículo 34 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el siguiente texto:

“, excepto para el caso de personas jurídicas consultoras extranjeras que ejecuten consultorías con fines exclusivos, por lo que, sus costos indirectos contemplarán gastos de carácter permanente o generales, sin aplicar la restricción antes mencionada.”

Artículo Final: El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.
Dado en el Palacio Nacional, en San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy, 13 de octubre de 2016.

f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República.

Quito 14 de Octubre del 2016, certifico que el que antecede es fiel copia del original.
Documento firmado electrónicamente.
Alexis Mera Giler.
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO.
Secretaría General Jurídica.


Jueves 17  de Noviembre

	
REGLAMENTO PARA EL REGISTRO, ADMINISTRACIÓN, ENAJENACIÓN Y CONTROL DE LOS REGALOS Y PRESENTES RECIBIDOS POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN CUMPLIMIENTO DE LA MISIÓN INSTITUCIONAL, REPRESENTANDO AL ESTADO ECUATORIANO.

Expedido por: Acuerdo N° 034-CG-2016, Contraloría General del Estado, publicado en el Registro Oficial N° 884, el jueves 17 de noviembre de 2016 

Novedad: Nuevo.

Ver Vigencia

Artículo 1.- Objeto.- Este reglamento tiene por objeto regular el registro, administración, enajenación y control de los regalos y presentes recibidos por los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones, en actos y eventos oficiales dentro o fuera del país, por la condición de la misión institucional, en representación del Estado Ecuatoriano, que en adelante se denominarán regalos y presentes institucionales, en el ámbito y contexto del presente reglamento, cuyo valor supere una remuneración básica unificada.

Artículo 2.- Ámbito.- El presente Reglamento es de cumplimiento obligatorio para todas las instituciones y organismos del Estado contemplados en el artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador.

Este reglamento rige para todos los servidores/as públicos y toda persona que, en cualquier forma o a cualquier título, trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad en el sector público, de conformidad a lo señalado en la Constitución de la República del Ecuador, y que participen en misiones institucionales en representación del Estado ecuatoriano dentro y fuera del país.

Por tanto, no habrá servidor/a o persona alguna que por razón de su cargo, función o jerarquía se encuentre exento/a del cumplimiento de las disposiciones del presente reglamento, de conformidad a lo previsto en el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador.

Artículo 3.- Glosario de términos.- Para efectos de las presentes disposiciones, ténganse en cuenta las siguientes definiciones:

3.1. Acta de adjudicación.- Documento electrónico en el que se notifica al adjudicatario de haber presentado la postura más alta, y por ende de adquirir el regalo o presente institucional por el que ha presentado la postura.

3.2	Adjudicatario: Persona que a través del mecanismo de remate electrónico adquiere el regalo o presente institucional al presentar la más alta postura.

3.3	Servidores públicos: Son aquellas personas que, en cumplimiento de sus funciones, representan a las instituciones y organismos que forma parte del Estado ecuatoriano frente a personas naturales, jurídicas, de derecho internacional o colectivos sociales y que, en términos del presente reglamento, reciban regalos o presentes institucionales a nombre de la República del Ecuador.

3.4.	Avalúo económico del regalo o presente institucional: Valoración económica del regalo o presente institucional ingresado por los servidores públicos.

3.5.	Aviso de remate electrónico.- Comunicación electrónica que es colgada a la plataforma creada para el remate electrónico y a los demás medios de difusión dispuestos por la máxima autoridad de la institución receptora que tiene por comunicar a los interesados respecto del proceso de enajenación de los regalos o presentes institucionales. El aviso de remate permite la presentación de las posturas.

1. Evaluación patrimonial y/o museográfica del regalo o presente institucional: Exanimación realizada por el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural en el que se determina si un regalo o presente institucional representa un valor patrimonial, artístico, cultural o simbólico y/o susceptible de ser sometido a exposición museográfica.
1. Informe para segunda subasta con nuevo valor base o aceptación de postura inferior a valor base: Documento de análisis técnico y económico que faculta a la institución que realice el proceso de remate electrónico iniciar uno nuevo o aceptar una postura por un precio menor al valor base, en caso de que la subasta quede desierta en la primera.

3.8.	Informe para valoración base: Documento que realizando un análisis tanto financiero como de mercado, establece el precio base bajo el cual se procederá a dar inicio al proceso de enajenación.


3.9. Institución receptora: Institución, entidad u organismo del sector público en la que la autoridad, dignatario o representante presta su servicio.

3.10 Instructivo.- Instrumento jurídico expedido por la institución receptora a través del cual se regulan cuestiones específicas de los procesos de enajenación de los presentes y regalos institucionales. El Instructivo debe expedirse para la regulación de todos los procesos de enajenación que se realicen en la institución receptora.

1. Regalos o Presentes Institucionales: Son todos aquellos obsequios, o presentes institucionales de cualquier naturaleza que las personas naturales, jurídicas, de derecho internacional y colectivos sociales otorgan a los servidores públicos de la República del Ecuador en actos oficiales realizados en el país o fuera de éste por su calidad de servidores públicos en cumplimiento de su misión institucional.

1. Registro de Regalos Institucionales: Inventario que cada institución del sector público dispone respecto de todos los regalos o presentes institucionales que son ingresados por las autoridades, dignatarios o representantes del Estado Ecuatoriano que los reciben.

1. Remate electrónico: Proceso de enajenación de los regalos o presentes institucionales que se realiza a través de herramientas electrónicas tanto en sus fases de difusión, subasta y pago del precio ganador.

El adjudicatario se definirá por quien presente la mejor postura.

3.14.- Remate al martillo: Proceso de enajenación de los regalos o presentes institucionales que se realiza a través de un martillador.

El adjudicatario se definirá por quien presente la mejor postura.

1. Quiebra del remate electrónico: Situación que se produce en caso de que el adjudicatario es declarado fallido al no consignar el valor total señalado en la postura.

1. Remate o Subasta con Postura Inferior a valor base: Remate o Subasta en la que únicamente se presentan posturas por precios inferiores al valor base establecido para la iniciación de la misma.

1. Remate o Subasta desierta: Remates o Subastas en los que no se han presentado posturas y no existen oferentes.

1. Remate o Subasta con Único Postor.- Remate o Subasta en el que únicamente se ha presentado una postura.

1. Subasta electrónica: Proceso de enajenación de los regalos o presentes institucionales que se realiza a través de herramientas electrónicas tanto en sus fases de difusión, subasta y pago del precio ganador.

El adjudicatario se definirá por quien presente la mejor postura.
Se diferencia al remate por cuanto no opera la necesidad de consignación de un porcentaje del avalúo para la presentación de la postura ni se aplican reglas de quiebra.

3.20.	Subasta al martillo: Proceso de enajenación de los regalos o presentes institucionales que se realiza a través de un martillador.

El adjudicatario se definirá por quien presente la mejor postura.
Se diferencia al remate por cuanto no opera la necesidad de consignación de un porcentaje del avalúo para la presentación de la postura ni se aplican reglas de quiebra.

3.21. Valor Base: Cantidad de dinero expresada en dólares de los Estados Unidos de América con el que se inicia la subasta del regalo o presente institucional.

Artículo 4.- Principios.- Los procedimientos contenidos en el presente reglamento deberán observar los principios de publicidad, oportunidad, eficiencia, agilidad, transparencia y concurrencia previstos en los artículos 227 de la Constitución de la República y 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

CAPÍTULO II
DEL INGRESO Y DECLARACIÓN DE LOS REGALOS INSTITUCIONALES

Artículo 5.- Ingreso.- Una vez finalizado el evento u acto de representación, el servidor (a) público que en virtud de aquel haya recibido un regalo o presente, deberá comunicar y entregarlo a la unidad responsable de la administración de los bienes de la entidad, en el término máximo de 7 días contados a partir de la finalización de la actividad, para efectos registro y control.
El ingreso de los regalos o presentes recibidos en eventos oficiales por la condición de servidores públicos deberá realizarse a través de la "Declaración Única de Regalos o Presentes Recibidos por Condición de Autoridades, Dignatarios o Representantes del Estado ecuatoriano en cumplimiento de la misión institucional". (Anexo 1).

Artículo 6.- Registro de regalos institucionales.- Una vez ingresado el regalo o presente institucional, éste deberá ser incorporado al Registro o inventario correspondiente de conformidad con el Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Publico.

Artículo 7.- Avalúo económico del regalo o presente institucional.- Una vez realizado el ingreso y registro del regalo o presente institucional, la unidad administrativa encargada de la administración y custodia de los bienes institucionales dispondrá la realización de un avalúo económico del mismo, para lo cual se estará en lo que fuera aplicable el artículo 27 del Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público.

Artículo 8.- Evaluación patrimonial y/o museográfica de los regalos institucionales.- Realizado el avalúo económico del regalo o presente institucional, la institución receptora lo solicitará al Instituto Nacional de Patrimonio Cultural a fin de que éste realice una evaluación en la que determinará si el regalo tiene un valor patrimonial, cultural, artístico, simbólico y/o museográfico.

Artículo 9.- Ingreso y registro de los regalos o presentes institucionales en el patrimonio institucional.- En caso de que el informe expedido por el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural determine que el regalo contiene valor patrimonial, cultural, artístico, simbólico y/o museográfico, ingresará al patrimonio institucional y deberá someterse a las disposiciones legales y reglamentarias de la materia, y, en el evento de que aquellos no contengan estos valores deberán de igual forma ser incorporados al patrimonio de la institución receptora, y, de ser el caso, ser objeto de los procedimientos de enajenación contenidos en el presente Reglamento.

Una vez que los regalos o presentes institucionales hayan ingresado al patrimonio de la institución receptora, se deberán observar las disposiciones prescritas en el Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Publico.

CAPÍTULO III
DE LA ENAJENACIÓN DE LOS REGALOS INSTITUCIONALES

Artículo 10.- Modalidades de enajenación.- Los regalos o presentes institucionales recibidos en representación del Estado en eventos nacionales o internacionales, podrán ser objeto de enajenación por parte de la institución receptora, previo criterio motivado de la máxima autoridad o su delegado, para lo cual se reconocen los siguientes procedimientos:
a)	Remate, que puede realizarse:
1. De manera electrónica
1. Al martillo
b)  Subasta, que puede realizarse:
1. De manera electrónica
1. Al martillo
1. Venta Directa
1. Permuta
1. Donación
1. Traspaso
Para los casos de remate, subasta y venta directa, los valores recaudados deberán ser destinados para la ejecución de obras de beneficencia a cargo de personas naturales, jurídicas y/u organizaciones de la sociedad civil, conforme la Disposición General Quinta del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público.

Ver Registro Oficial.






Miércoles 23 de Noviembre

	
CODIFICACIÓN Y REFORMA AL REGLAMENTO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN, MANEJO Y CONTROL DE LOS BIENES Y EXISTENCIAS DEL SECTOR PÚBLICO


Expedido por: Acuerdo N° 041-CG-2016, Contraloría General del Estado, publicado en el Registro Oficial N° 888 Suplemento 1, el miércoles 23 de noviembre de 2016 

Ver Vigencia

Artículo 1.- Ámbito de aplicación.- El presente Reglamento regula la administración, utilización y control de los bienes y existencias de propiedad de las instituciones, entidades y organismos del sector público y empresas públicas, comprendidas en los artículos 225 y 315 de la Constitución de la República del Ecuador, entidades de derecho privado que disponen de recursos públicos en los términos previstos en el artículo 211 de la Constitución de la República del Ecuador y en los artículos 3 y 4 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, y para los bienes de terceros que por cualquier causa se hayan entregado al sector público bajo su custodia, depósito, préstamo de uso u otros semejantes.

Artículo 2.- De las personas responsables.- Este reglamento rige para todos los servidores/as públicos y toda persona que, en cualquier forma o a cualquier título, trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad entre el sector público; y, para personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos, de conformidad a lo señalado en la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, en lo que fuere aplicable, a cuyo cargo se encuentre la custodia, uso y control de los bienes del Estado.

Por tanto, no habrá servidor/a o persona alguna que por razón de su cargo, función o jerarquía se encuentre exento/a del cumplimiento de las disposiciones del presente reglamento, de conformidad a lo previsto en los artículos 233 de la Constitución de la República del Ecuador y 3 y 4 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.

Para efectos de aplicación de este reglamento, serán responsables de la administración, registro, control, cuidado, uso y egreso de los bienes de cada entidad, quienes ocupen los siguientes cargos/puestos o quienes hagan sus veces:

Responsable de la Unidad de Bienes.- Será el/la encargado/a de dirigir, administrar y controlar los bienes y existencias de la entidad u organismo.

En las entidades u organismos cuya estructura orgánica lo justifique, el Responsable de la Unidad de Bienes o quien haga sus veces, podrá contar con un equipo de apoyo en el control y cuidado de los bienes y existencias.
Guardalmacén.- Será el/la responsable administrativo del control en la inspección, recepción, registro, custodia, distribución, conservación y baja de los bienes institucionales.

Custodio Administrativo.- Será el/la responsable de mantener actualizados los inventarios y registrar los ingresos, egresos y traspasos de los bienes en la unidad, conforme a las necesidades de los usuarios. El titular de cada unidad administrativa de la entidad u organismo, designará a los Custodios Administrativos, según la cantidad de bienes e inventarios de propiedad de la entidad u organismo y/o frecuencia de adquisición de los mismos.

Usuario Final.- Será el/la responsable del cuidado, uso, custodia y conservación de los bienes asignados para el desempeño de sus funciones y los que por delegación expresa se agreguen a su cuidado.

Contador.- Será el/la responsable del registro contable de todos los bienes y existencias sobre la base de lo dispuesto en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, su reglamento y las normas que le fueren aplicables.

Artículo 3.- Del procedimiento y cuidado.- La máxima autoridad, a través de la unidad de administración de bienes o aquella que cumpliere este fin a nivel institucional, orientará y dirigirá la correcta conservación y cuidado de los bienes públicos que han sido adquiridos o asignados para su uso en la entidad u organismo y que se hallen en su poder a cualquier título: depósito, custodia, préstamo de uso u otros semejantes, de acuerdo con este reglamento y las demás disposiciones que dicte la Contraloría General del Estado y la propia entidad u organismo.

Con este fin, nombrará un Guardalmacén o quien haga sus veces, de acuerdo a la estructura organizativa y disponibilidades presupuestarias de cada entidad u organismo.

Toda entidad u organismo del sector público o privado que disponga de recursos públicos, cuando el caso lo amerite, estructurará una unidad encargada de la administración de los bienes y existencias.

La conservación y el buen uso de los bienes y existencias, será de responsabilidad de los Usuarios Finales que los han recibido para el desempeño de sus funciones y labores oficiales.
La identificación, el registro, el almacenamiento, la utilización y el consumo responsable de los bienes y existencias institucionales promoverán la aplicación de buenas prácticas ambientales con el fin de reducir la contaminación y el desperdicio.

Las bodegas estarán adecuadamente ubicadas, contarán con instalaciones seguras y tendrán el espacio físico necesario y solo las personas que laboran en ésta tendrán acceso a sus instalaciones.

Para la correcta aplicación de este artículo, cada entidad u organismo emitirá las disposiciones administrativas internas correspondientes, que sin alterar las normas del presente reglamento, permitan:


1. Dejar constancia obligatoria en un acta de entrega recepción del momento en que se efectúe la entrega de bienes por parte del Proveedor al Guardalmacén de aquellos, con el fin de controlar, registrar y custodiar los bienes entregados;

1. El Guardalmacén entregará los bienes al Usuario Final para las labores inherentes a su cargo o función, en la cual, constarán las condiciones y características de aquellos, de lo cual dejarán constancia en un acta de entrega recepción;

1. El Usuario Final velará por la buena conservación, cuidado, administración o utilización de los bienes que le han sido entregados, conforme las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes;


1. El Guardalmacén entregará los inventarios al titular de cada unidad administrativa o a quien éste delegue, para su administración, control o custodia;

1. Realizar la entrega recepción de los bienes con la intervención del Guardalmacén, el Custodio Administrativo de la unidad y el Usuario Final del bien, cuando se produzca la renuncia, separación, destitución, comisión de servicios o traslado administrativo del usuario final de los bienes a él asignados;

1. El Guardalmacén o quien hiciera sus veces y su equipo de trabajo, si lo tuviere, mantendrá los inventarios actualizados y abrirá la historia de cada bien en donde conste todas las características, destino y uso.

El daño, pérdida y/o destrucción del bien, por negligencia o mal uso comprobados por la autoridad competente, no imputable al deterioro normal de las cosas, será de responsabilidad del Usuario Final que lo tiene a su cargo, y de los terceros que de cualquier manera tienen acceso al bien cuando realicen acciones de mantenimiento o reparación por requerimiento propio, salvo que se conozca o se compruebe la identidad de la persona causante de la afectación al bien.

En los casos de pérdida o desaparición de los bienes por hurto, robo, abigeato, fuerza mayor o caso fortuito se estará a lo previsto en los artículos 79 y 82 de este reglamento, según corresponda.

El Guardalmacén o quien haga sus veces, sin perjuicio de los registros propios de contabilidad, debe disponer de información histórica sobre los bienes manteniendo actualizados los reportes individuales de éstos en la herramienta informática administrada por el órgano rector de las finanzas públicas, cuando aplique; además, es su obligación formular y mantener actualizada una hoja de vida útil de cada bien o tipo de bien, dependiendo de su naturaleza, en la cual constará su historial, con sus respectivos movimientos, novedades, valor residual, depreciación, egreso y/o baja.

El Guardalmacén o quien haga sus veces, entregará copia del inventario de los bienes al Custodio Administrativo de cada unidad administrativa, además, entregará a cada Usuario Final, el detalle de los bienes entregados para su custodia y uso exclusivo en el cumplimiento de las labores inherentes a su cargo.

Artículo 4.- De la reglamentación interna.- Corresponde a las entidades y organismos comprendidos en el artículo 1 del presente reglamento, implementar su propia reglamentación para la administración, uso, control y destino de los bienes del Estado, misma que no podrá contravenir las disposiciones señaladas en este instrumento normativo.

Artículo 5.- Seguros.- La protección de los bienes incluye la contratación de pólizas de seguro necesarias para salvaguardarlos contra diferentes riesgos que pudieran ocurrir, para lo cual, verificarán periódicamente la vigencia y riesgos de cobertura de las pólizas.

CAPÍTULO II
DE LOS BIENES Y EXISTENCIAS

SECCIÓN I
CLASIFICACIÓN DE BIENES
Parágrafo Primero
Bienes de Larga Duración

Artículo 6.- Requisitos.- Los bienes de larga duración serán reconocidos como tal siempre y cuando cumplan los siguientes requisitos:

1. Ser de propiedad de la entidad u organismo;
1. Estar  destinados  a  actividades  administrativas  y/o productivas;
1. Si generan beneficios económicos futuros;
1. Su vida útil estimada sea mayor a un año; y,
1. Tenga el costo definido por el Órgano Rector de las Finanzas Públicas para este tipo de bienes.
1. 
Artículo 7.- Registros.- Los ingresos y egresos tanto de bienes de larga duración, bienes de control administrativo, así como de las existencias, dispondrán de registros administrativos y contables, conforme al Plan Operativo Anual de la Entidad, al Plan Anual de Contratación y a las disposiciones sobre la materia expedidas por el Ente Rector de las Finanzas Públicas.
El método de control de inventarios Permanente o Perpetuo se efectuará con la emisión y legalización de documentos de ingresos y egresos de bodega llevados en la unidad administrativa encargada de su manejo y sólo en términos de cantidades.


La documentación relativa al movimiento de ingresos y egresos se hará llegar periódicamente a la unidad contable para la valoración, actualización y conciliación respectiva de forma semanal o mensual.

Artículo 8.- Identificación.- Todos los bienes de larga duración y de control administrativo llevarán impreso un código colocado en una parte visible del bien, permitiendo su fácil identificación y control, de conformidad a la numeración que produzca la herramienta informática administrada por el órgano rector de las finanzas públicas, de forma automática.

Para todos los bienes tecnológicos y de comunicaciones, la unidad técnica de la entidad u organismo, mantendrá un registro actualizado de esos bienes para la prestación de servicios, incluidos los de software de base o de aplicación y versiones de actualización, si cumplieren los requisitos definidos por el Órgano Rector de las Finanzas Públicas.

Se identificará y verificará periódicamente todos los bienes tecnológicos y de comunicaciones en un registro que indique el estado actual, inventario físico, lógico y coordinará una conciliación con los registros contables financieros. Se llevará el registro de esos bienes con los documentos respectivos de aceptación y firmas de responsabilidad.

La identificación de los bienes de larga duración incluirá la peligrosidad, caducidad y/o requerimiento de manejo especial en su uso.

Artículo 9.- Del control.- El control de los bienes de larga duración y bienes de control administrativo se realizará considerando los siguientes aspectos:

1. Por cada bien en forma individual;
1. Por componente del bien, cuando la adquisición sea en una misma fecha y las partes o piezas de la compra conformen un todo y permitan la operatividad del mismo;
1. Por el grupo de bienes, de similares características físicas, adquiridos en una misma fecha, de igual valor unitario y destinados a una sola área física y misma actividad administrativa o productiva.

Artículo 10.- Constatación Física y Obligatoriedad de inventarios.- En cada unidad administrativa se efectuará la constatación física de los bienes, por lo menos una vez al año, en el último trimestre, con el fin de controlar los inventarios en las entidades u organismos y posibilitar los ajustes contables. En ella podrán intervenir el Guardalmacén o quien haga sus veces, el Custodio Administrativo y el titular de la Unidad Administrativa o su delegado. De tal diligencia se presentará a la máxima autoridad de la entidad u organismo, en la primera quincena de cada año, un informe de los resultados, detallando todas las novedades que se obtengan durante el proceso de constatación física y conciliación con la información contable y las sugerencias

Ver Registro Oficial





[bookmark: _GoBack]
image1.jpeg
PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO

PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO
ECUADOR E





